
 

 

SEXTA PARTE 
 
 DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 37: Principios para la aplicación de la legislación ambiental 
 
 Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de otorgar 
derecho a las autoridades de una de las Partes a llevar a cabo actividades de 
aplicación de su legislación ambiental en territorio de otra Parte. 
 
 


